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DOMINGOS Y FESTIVOS

r¿^212

DE LA PROVINCIA DE BURGOS^0J

lliralin General i! Imito ■ 
; lamia Itóialii

Resolución de la Dirección 
General de Carreteras y Cami
nos Vecinales por la que se anun
cia subasta de las obras com
prendidas en el expediente 161. 
3/63.

Autorizada esta Dirección 
General por diversas disposicio
nes de la Superioridad, para la 
ejecución, por subasta, de las 
obras comprendidas en el expe
diente que se cita, de acuerdo 
con lo que preceptúa el art. 50 
de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda 
Pública, hasta las 13 horas del 
día 8 de octubre de 1963, se ad- 
mitirán en la Sección de Con
tratación y Asuntos Generales 
de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales, 
edificio de los Nuevos Ministe
rios, Madrid, y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos, 
proposiciones para optar a la su
basta de las obras:

Edificios para concentración de 
camineros y parques de zona en 
la localidad de Medina de Po
mar,

Presupuesto de contrata: pese
tas 6.416.467,26.

Plazo de ejecución: 31-12- 
1964.

Anualidades: 1963, 750.000 

pesetas; 1964, 5.666.46/,26 pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la , 
Dirección General de Carrete | 
ras y Caminos Vecinales el día ¡ 
16 de octubre de 1963, a las 11 
horas de su mañana.

En dicho acto se procederá 
por el Presidente de la junta a la ¡ 
apertura de proposiciones presen
tadas y a la lectura de aquellas 
que cumplan los requisitos que 
se mencionan en el presente 
anuncio.

Una vez leídas en alta voz las 
proposiciones admisibles que se 
presenten a la subasta, la Junta 
por declaración de la Presiden
cia, adjudicará con carácter pro
visional la ejecución de las obras 
a la proposición que resulte eco
nómicamente más ventajosa.

La adjudicación definitiva se
rá publicada en el Boletín! Ofi
cial del Estado”, para la ulte
rior tramitación que preceptúa las 
disposiciones vigentes

Si se presentaran dos propo
siciones iguales para optar a cada 
una de las obras que compren
de esta subasta, se procederá en 
la forma que dispone la Ley de 
Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública en su 
artículo 50.

Los proyectos, pliegos de con
diciones particulares y económi
cas, así como las especiales, es
tarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en el Ministerio de 

Obras Públicas, planta 7.a, Di
rección General de Carreteras, y 
en la Jefatura de Obras Publi
cas de Burgos, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se redactaras 
en castellano y se extenderán en 
papel sellado o en papel común 
con póliza de 6 (seis) pesetas, con 
arreglo a lo preceptuado en la 
Ley del Timbre del Estado. De
berán presentarse dentro de sobre 
cerrado, (se ruega en tamaño 
cuartilla), en cuya parte exterior 
se consignará que la proposición 
que contiene corresponde a la su
basta de las obras de que se tra
ta, y se firmará por el licitador.

Los licitadores presentarán en 
sobre abierto (se ruega en tamaño 
folio) la siguiente documenta
ción:

a) Documentos que acredi
ten la personalidad del interesa
do, o en su caso, poder notarial 
o certificación acreditativa de la 
representación que ostenta.

b) Carnet de Empresa con 
responsabilidad o en su defecto, 
justificante de tener hecha la peti
ción del mismo a la Delegación 
Nacional de Sindicatos.

c) Declarac i ó n firmada 
cuando se trate de personas natu
rales y certificación cuando lo sea 
de Empresa, con las firmas debi
damente legalizadas, de no estar 
incursos en ninguna de las incom- 
patibildades a que se refiere el
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artículo 48 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de primero de 
junio de 1911, reformada por la 
de 20 de diciembre de 1952.

d) Relación detallada de la 
maquinaria y medios auxiliares 
propuestos con los que han de 
ejecutarse los trabajos y que han 
de adcribirse a la obra.

e) Justificación de estar al 
corriente en el pago de los Sub
sidios y Seguros Sociales.

Las empresas y sociedades 
presentarán además:

f) La certificación a que se 
refiere el artículo 5.° del Decre
to-Ley de 13 de mayo de 1955, 
con las formas debidamente le
galizadas.

g) La documentación d e 
constitución de las Sociedades y 
acreditativa de su inscripción en 
el Registro Mercantil y de la re
presentación de aquella por los 
firmantes de las proposiciones.

Toda la documentación debe
rá estar reintegrada conforme a 
la Ley del Timbre.

Para concurrir a la subasta de 
las presentes obras deberán los 
Imitadores consignar previamente 
una fianza equivalente al 2 por 
100 del presupuesto total de con
trata de la obra, fianza que se 
constituirá por alguna de las for
mas siguienes:

a) Consignación en metálico 
o títulos de la Deuda Pública en 
la Caja General de Depósitos o 
en algunas de sus sucursales.

b) Presentación del aval 
bancario ante la Junta de Con
tratación.

c) Depósito en metálico ante 
la misma Junta de Contratación.

Todo ello de acuerdo con lo 
preceptuado en la Ley 96/1960, 
de 22 de diciembre (‘ Boletín 
Oficial” de 23 de diciembre).

En virtud de lo establecido por 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 7 de febrero de 
1955, norma 3.a, para estas obras 
no es de aplicación la Ley de 

Revisión de Precios de 17 de 
julio de 1945, conforme a lo dis
puesto por el Decreto de 13 de 
enero de 1955

j En el acto de la subasta y an
tes de comenzarse la apertura de 
pliegos, puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente 
y cesionario, y reintegrada con 

i póliza de 3 (tres) pesetas. Será 
desechada en el caso de no cum
plirse ambos requisitos.

Modelo de proposición
Don. . . . . ., vecino de , 

provincia de , con aomici- 
ho en  núm. . . ., entera- 

’ do de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica- 

i ción en pública subasta de las 
obras de , se compro
mete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción a los mencionados requi
sitos y condiciones, por la canti- 

, dad de pesetas (en le- 
i tra y número).
I Madrid, septiembre de 1963.
¡ —El Director General,

4.046—D-610,3o 
 

PROVIDENCIAS JUDICIALES

procedimiento, como de la pro
piedad del demandado:

Una máquina automática de 
despiece de embalaje, con motor 
acoplado de i HP. Valorada 
en quince mil pesetas.

Para el remate se han señala
do las doce horas del día tres 
de octubre próximo, en la sala 
audiencia de este Juzgado, y en 
la de igual clase de Aranda de 
Duero, de forma simultánea, pre
viniendo a los licitadores: que 
para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado en que con
curran, el diez por ciento, al me
nos, del tipo por el que se anun
cia la segunda subasta, sin cuyo 

. requisito no serán admitidos. Que 
no se admitirán posturas que no 

! cubran las dos terceras partes de 
expresado precio; que el rema- 

! te podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, y que los bie
nes se hallan depositados en po
der del demandado, donde pue
den examinarlos durante días y 
horas hábiles.

Dado en Burgos, a nueve de 
septiembre de mil novecientos se
senta y tres.—El Juez, José Ma
ría Azpeurrutia Moreno.

Burgos
Don José María Azpeurrutia 

Moreno, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número 
dos de la ciudad de Burgos I 
y su partido, •

Hago saber: Que por resolu- I 
ción de esta fecha, dictada en 
autos de juicio declarativo, se
guidos en este Juzgado a instan
cia de don Lucio Gallego Sanz, 
de Hontoria del Pinar, contra don 
Pío Leal Langa, de Aranda de 
Duero, sobre reclamación de can
tidad, hoy en ejecución de sen
tencia, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de ocho días 
y con la rebaja del 25 por 1Ó0 
del precio del avalúo, los siguien
tes bienes embargados en dicho

4.064.—D-167,15
 

Aranda de Duero
Don Ildefonso Ferrereo Diéguez, 

Secretario del Juzgado de 
Primera Isntancia de Aranda 
de Duero y su partido,

Doy fe: Que en autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, 
que se hará mención, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publi- 
blicación son del tenor literal si
guiente :

“Sentencia. — En Aranda de 
Duero, a treinta de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. El 
señor don José Redondo Araoz, 
Juez de Primera Instancia de es
ta villa y su partido, habiendo 
visto y conocido en primera ins-
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tancia de autos de juicio decla
rativo de menor cuantía, seguido 
a instancia, de una, como de
mandante, don Eusebio Rodrigo 
Orcajo, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Aranda de 
Duero, dirigido por el Letrado 
don José Luis de las Meras Ni
ño y representado por el Procu
rador don José Arnáiz y Sáez 
de Cabezón, y de la otra, como 
demandada, doña Lucía Picón 
Alonso, mayor de edad, como 
cónyuge viuda y heredera de 
don Leopoldo Ayala del Cura, 
y en el carácter de fiadora soli
daria de su fallecido esposo, sin 
profesión especial, y vecina de 
Bahabón de Esgueva (Burgos), 
ésta personada en autos, después 
del período de proposición de 
prueba, representada por el Pro
curador don Jesús Martín y de 
la Fuente, y dirigida por el Le
trado don Fernando Dancausa 
de Miguel, y contra las demás 
personas para esta parte desco
nocidas y en su consecuencia de 
ignorado paradero, que reúnan 
las condiciones de herederos de 
mencionado don Leopoldo Aya- 
la del Cura, y

Resultando. . .
Considerando. . .
Fallo: Que estimando íntegra

mente la demanda formulada por 
el Procurador don José Arnáiz y 
Sáenz de Cabezón, en nombre y 
representación de don Eüsebio 
Rodrigo Orcajo, debo condenar 
y condeno a doña Lucía Picón 
Alonso y demás herederos de 
don Leopoldo Ayala del Cura, 
a pagar al actor la cantidad de 
once mil ciento treinta y nueve 
pesetas más los intereses legales 
de la cantidad de diez mil tres
cientas, desde el día dos de sep
tiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, hata el día en 
que se verifique el pago, así co
mo las costas de este litigio, in
cluyendo los honorarios del Pro
curador demandante. — Molifi
qúese esta sentencia a los deman

dados rebeldes, en la forma or
denada por la Ley.—Así por es
ta mi sentencia, definitivamente 
juzgado en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Jo
sé' Redondo. — Rubricado. — 
Publicación: Leída y publicada 
lia sido, en el día de su fecha, 

i la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la ha dictado, es
tando constituido en audiencia 
pública, mediante lectura íntegra 
de la misma y ante mí el Secre
tario, de que doy fe.—Ildefonso 

! Perrero.—-Rubricado.”
Ypara que conste, y sirva de 

notificación en la forma legal a 
los demandados rebeldes no per
sonados, mediante su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, expido el presente, que 
firmo en Aranda de Duero, a 
veintidós de agosto de mil nove
cientos sesenta y tres.—E,1 Secre
tario, Ildefonso Perrero. — 
El Juez, José Redondo.

4.068.—D-3O3.2O

ANUNCIOS OFICIALiiS
Servicio ilacional íe [oot*M 

Parcelaria 1 omwílin Rural
Acordada 1 a concentración 

parcelaria en el término munici
pal de Valle de Mena, por De
creto de 28 de febrero de 1963, 
se hace público én cumplimiento 
de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes que h a quedado 
constituida 1 a Comisión Local 
que entenderá en las operaciones 
de Concentración Parcelaria de 
dicha zona, con las facultades 
que le asigna la vigente Ley de 
Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 8 de noviembre de
1962. Dicha Comisión estará 
constituida por:

Presidente: Don. Manuel 
Aller Casas, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Val- 
maseda.

Vicepresidente: Don Joaquín 
Rabinal de Val, Ingeniero-Jefe 
de la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Par
celaria de Burgos.

I Vocales: Don Valentín Rivas 
Larraz, Registradorr de la Pro
piedad de Valmaseda.

Don Victor Iturregui Zuga- 
zaga, Notario de Valmaseda.

Don Federico Ruiz de Lobe
ra, Ingeniero Agrónomo del Ser
vicio Nacional de Concentración 
Parcelaria

Don Alvaro Martínez Valle- 
jo, Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Valle de Me
na.

Don Crisanto Hierro Hierro, 
Jefe de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de 
Valle de Mena.

Don Luis Linares Angulo y 
don Faustino Murga Torre, re
presentantes de los propietarios 
cultivadores directos.

| Don José Canibe Morales, re
presentante de los arrendatarios 
y aparceros de la zona.

Secretario: Don Gonzalo 
i Gutiérrez Lanza, Letrado del 

Servicio Nacioial de Concentra-
i ción Parcelaria.
; Villasana de Mena, 9 de sep- 
: tiembre de 1963.—El Presidente 

de la Comisión Local, Manuel 
Aller Casas.

Comisaría do flgnas del llorle de España
Información pública

Don Fulgencio Llano Campo, 
Presidente de la Junta adminis
trativa de Ciella de Mena, pro
vincia de Burgos, solicita el apro
vechamiento de 0,10 litros de 
agua por segundo del manantial 
“Riego” en el término municipal 
de Valle de Mena, para abaste
cimiento.

Se proyecta abastecer de agua 
potable para usos domésticos ai 
pueblo de Ciella de Mena, deri
vando las aguas del manantial 
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“Riego", al pie de la sierra de 
Sol Verde, en terreno comunal 
de los pueblos de Ciella y otros 
leí Ayuntamiento de Valle d? 

Mena (Burgos), mediante una 
arqueta d e captación situada 
aguas ábajo del manantial, de la 
cual parte la conducción por tu
bería a un depósito regulador de 
donde se deriva un ramal de tu
bería a cada uno de los tres gru- 
gos existentes de casas, en ios 
cuales se instalará una fuente con 
grifo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento por un pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente a la fecha de) 
“Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, en que se publique 
este anuncio, a fin de que, los que 
s e consideren perjudicados con 
la concesión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones du- ; 
rante el indicado plazo, en la 
Junta Administrativa ae Ciella 
de Mena, en ¡a oficina de esta 
Comisaría de Aguas en Bilbao, í 
Alameda de Urquijo, núm. 52, 
primero, izquierda, donde estará ¡ 
de manifiesto el expediente y pro- ■ 
yecto, o en la Comisaría de 
Aguas del Norte de España, Je- ! 
fatura sita en Oviedo, Plaza de 
España, 2, 2.°, donde estará el 
proyecto de que se trata; para 
que puedan ser examinados por 
quien lo desee.

Oviedo, 9 de septiembre de
1963.—El Comisario Jefe, An
tonio Dañobeitia Olondris.

4.048—D-17o'i5

Ayuntamiento de Gredilla 
la Polera

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Genera

les de Presupuestos y de Admi
nistración del Patriomonio Muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidos al ejercicio 
de 1962, quedan expuestas a* 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Gredilla la Polera, 29 de 
agosto de 1963.—EJ Alcalde, 
José Villalaín.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Puerta

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
dé 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
del presupuesto y de administra
ción del Parimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas a los ejercicios de 1959 
a 1962, quedan expuestas al pú
blico para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho^días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Villanueva de Puerta, 30 de 
agosto de 1963.—El Alcalde, 
Higinio García.

Ayuntamiento de Gredilla 
la Polera

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercicio, 
anterior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a los efectos 

i de oír reclamciones, de conformi- 
I dad con el artículo 691 de la. 
¡ Ley de Régimen Local (texto re

fundido de 24 de junio de 1955).
Gredilla la Polera, 29 de 

agosto de 1963.—El Alcalde,
■ José Villalaín.

Ayuntamiento de Ubierna
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercicio- 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con el artículo 691 de' 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 junio 1955).

Ubierna, 29 de agosto de 
1963.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Cayuela
i Instruido expediente de ha

bilitación y suplemento de cre-
■ dito sin transferencia, por existir 

superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obli
gaciones, cuyo detalle cons
ta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír' 
reclamaciones, d e conformidad 
con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955)'

I Cayuela, 3 de septiembre de 
1963—El Alcalde, (ilegible).


